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das desaparecidas. 

A los 38.254 detenidos y torturados por pensar distinto, en las 
1.132 cárceles, campos de prisioneros y centros clandestinos de 
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A los 102 niños y niñas que nacieron en las prisiones o que 
estuvieron detenidos con sus padres durante la dictadura cívico-
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A los más de 250.000 chilenos exiliados. En especial a mis 
tíos Rubén y Santiago Sabioncello Ravanales, quienes tras sufrir 
los apremios de la detención y la tortura en manos del Servicio de 
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1 Monumento Nacional, en categoría de Monumento Histórico, Archivo de la Brigada Inves-
tigadora de Delitos contra los Derechos Humanos de la Policía de Investigaciones de Chile. 
Decreto núm. 79 del Ministerio de Educación del 28 de febrero de 2018. 
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Introducción

La propuesta de esta investigación tuvo como objeto inicial el aná-
lisis de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA), entendida 
como un organismo burocrático-militar que desarrolló funciones 
represivas, de control, información e inteligencia estratégica que la 
perfilaron como una policía política entre 1973 y 1977. El obje-
tivo era situar a la DINA en el proceso de institucionalización de 
la dictadura permitiendo, a través de su accionar, dar cuenta de 
cómo las diversas disputas políticas, dentro de la Junta Militar de 
Gobierno como fuera de ella, fueron incidiendo en el desarrollo de 
la organización y el derrotero político del presidente de la Junta, 
general Augusto Pinochet Ugarte. El éxito y desarrollo de la DINA 
implicaban el desarrollo del personalismo de la dictadura militar 
en su proceso de institucionalización. Como el mismo Pinochet 
espetó a los miembros de la Junta Militar en 1974 en una conver-
sación en la que se estaba cuestionando el accionar de la DINA y 
que grabó el exdirector de inteligencia del Ejército general Augusto 
Lutz: “¡Señores, la DINA soy yo!”. El desarrollo del personalismo 
del régimen era la cara política de la lógica represiva de la dictadura.

Bajo esta intuición investigativa, suponía que la DINA –como 
una burocracia de inteligencia política– efectuaba una ruptura 
con el desarrollo de la racionalidad represiva de los servicios de 
inteligencia al interior de las fuerzas armadas (FF. AA.) y policia-
les. Mi argumento para sostener aquello radicaba en que la DINA 
era un servicio de inteligencia de Gobierno y no una burocracia 



20

Pablo Seguel Gutiérrez

de inteligencia de una rama específica de las FF. AA. dependiente 
del alto mando1. Otro argumento que reforzaba mi hipótesis ini-
cial era el hecho de que este servicio realizó labores de inteligencia 
política para la toma de decisiones en diversos ámbitos de las polí-
ticas de Estado, además de contrainteligencia y operaciones encu-
biertas. Finalmente, tomando como base la periodización de las 
comisiones de verdad y reconciliación, supuse que la emergencia 
de la DINA rompía con la racionalidad represiva de los primeros 
meses del golpe de Estado y que con ello marcaba una ruptura con 
la lógica contrasubversiva de las FF. AA.2.

Una serie de investigaciones han señalado la relevancia polí-
tica de la DINA, posicionándola como un recurso de poder per-
sonalista de Augusto Pinochet, que le permitió consolidarse en el 
poder del Ejército y de la Junta Militar de Gobierno3, señalando 
que, al contribuir a dicho proceso, la DINA se constituyó en un 
organismo de carácter represivo que se creó para eliminar a los 
adversarios políticos del régimen, disuadiendo las críticas internas 
y, a la vez, disciplinando a la sociedad4. 

Junto con ello, diversas investigaciones han remarcado el 
carácter represivo de la DINA, esbozando una serie de elemen-
tos que permiten identificar su funcionamiento y racionalidad 

1 Borrador Informe Policía de Investigaciones de Chile. Departamento V “Asuntos Internos”, 
causa rol 62.994-5, 19 de julio de 2000, p. 2. Archivo Jenadep-PDI.
2 El informe de la Comisión Nacional Sobre Prisión Política y Tortura reconoce los siguientes 
períodos: período de represión masiva (de septiembre a diciembre de 1973), período de repre-
sión selectiva (de enero de 1974 a agosto de 1977) y período de represión institucionalizada 
(de septiembre de 1977 hasta marzo de 1990). Comisión Nacional Sobre Prisión Política y 
Tortura. Informe de la Comisión Nacional Sobre Prisión Política y Tortura. Santiago: Imprenta 
La Nación S.A., 2005, pp. 201-222.
3 Huneeus, Carlos. El régimen de Pinochet. Santiago: Taurus, 2016, pp. 177-192; Arriagada, 
Genaro. La política militar de Pinochet. Santiago: Impresor Salesiano, 1985, p. 18. Varas, 
Augusto. Los militares en el poder. Régimen y Gobierno Militar en Chile, 1973-1986. Santiago: 
Pehuén Editores, 1987. Timmermann, Freddy. El factor Pinochet. Dispositivos de Poder-Legiti-
mación-Elites. Chile, 1973-1980. Santiago: Ediciones Universidad Católica Silva Henríquez, 
2005.
4 Riquelme, Pablo. Profesionalismo militar y represión en Chile: el caso de la Dirección de Inteli-
gencia Nacional (DINA), 1973-1977. Tesis de Maestría en Estudios Latinoamericanos. Uni-
versidad de Leiden, 2011, p. 57. Policzer, Pablo. Los modelos del horror. Represión e información 
en Chile bajo la dictadura militar. Santiago: Lom ediciones, 2014.
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burocrática5. De la misma manera, las investigaciones habían 
dado cuenta de ciertos elementos que marcaban rupturas con las 
tendencias de las dictaduras latinoamericanas desde el punto de 
vista de la represión y, por ende, de la caracterización política del 
régimen militar chileno6. No obstante, poco se conocía respecto 
a la manera en cómo se configuró históricamente la inflexión en 
las estrategias de seguridad e inteligencia dentro de las FF. AA. y 
policiales y cómo estas repercutieron en las características y diná-
micas de la represión de los primeros años de la dictadura militar. 
Tampoco existía claridad en torno a cómo se fue articulando his-
tóricamente este proceso con el fortalecimiento del poder personal 
de Augusto Pinochet al interior de las filas del Ejército y cómo esto 
contribuyó a su consolidación en la Junta Militar de Gobierno o 
viceversa7. Finalmente, no existían investigaciones sobre la DINA 
que relevasen su accionar no represivo, orientado a la coordinación 
de las políticas de Estado, a la recopilación de información y a la 
producción de inteligencia para la implementación de planes, pro-
gramas y estrategias de Gobierno. 

A medida que comencé a desarrollar la investigación, me di 
cuenta de que el énfasis era distinto. Si solo se miraban los datos ofi-
ciales de víctimas detenidas por prisión política, ejecutadas y dete-
nidas desaparecidas, parecía razonable sostener que la DINA era el 
punto de ruptura en el cambio de la dinámica represiva, marcada 
por un período de represión masiva (de septiembre a diciembre de 

5 Amorós, Mario. “La DINA: el puño de Pinochet”. Ponencia presentada al 53° Congreso 
Internacional de Americanistas, julio de 2009, México D.F. Garcés, Magdalena. Terrorismo 
de Estado en Chile: la campaña de exterminio de la DINA en contra del MIR. Tesis docto-
ral. Madrid: Universidad de Salamanca, 2016. Riquelme, op. cit.; Rivas, Pedro y Rey-García, 
Pablo. “La Dirección de Inteligencia Nacional (DINA) chilena y la hybris autoritaria”, Pre-
sente, pasado y futuro de la democracia, 2009, pp. 667-676. Salazar, Gabriel. Villa Grimaldi 
(Cuartel Terranova). Vol. I. Historia, testimonio, reflexión. Santiago: Lom ediciones, 2013. La 
sorda justicia. El “Hoyo” de José Domingo Cañas, Cuartel Ollagüe de la DINA. Santiago: Fun-
dación 1367, 2016.
6 Huneeus, op. cit. Moulian, Tomás. Chile actual: anotomía de un mito. Santiago: Lom edicio-
nes, 1998.
7 Salvo los trabajos de Genaro Arriagada sobre la política militar del régimen y el de Freddy 
Timmermann centrado en la figura de Augusto Pinochet, no existen trabajos específicos sobre 
este tema: Arriagada, op. cit. Timmermann, op. cit. 
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1973), de ejecuciones sumarias, pasando a un período de deten-
ción clandestina y de desaparición forzosa que marcarían el sello 
del período de represión selectiva (de enero de 1974 a agosto de 
1977). Algunos investigadores habían avanzado en esa dirección, 
indicando que desde la puesta en marcha de la DINA los objetivos 
de la política represiva pasaron a estar más definidos, modificando 
el repertorio represivo de un modus operandi masivo y abierto 
hacia uno más secreto y clandestino, propio de una orientación 
contrasubversiva8. Las propias organizaciones de derechos huma-
nos de la sociedad civil, desde mediados de la década de 1970, 
también apuntaban en esa dirección y esta interpretación final-
mente se institucionalizó en las comisiones de verdad y reconcilia-
ción9. Si bien es cierto que la emergencia de la DINA marcaba una 
inflexión desde el punto de vista de la modalidad de la represión 
del régimen, la explicación por ruptura no entrega suficientes argu-
mentos para dar cuenta de la coherencia interna de la DINA con 
el desarrollo doctrinario, institucional y estratégico de las propias 
FF. AA. ¿No era acaso el cambio de la dinámica un ajuste coyuntu-
ral dado por las FF. AA. y policiales a una necesidad política desa-
rrollada a partir de las mismas premisas de la lógica represiva que 
las llevó a dar el golpe de Estado e iniciar una guerra contra su pro-
pio pueblo? ¿Qué pasaba con el accionar clandestino del Comando 
Conjunto surgido al alero del Servicio de Inteligencia de la Fuerza 
Aérea (SIFA)? Con ello se me abrió la interrogante respecto a si la 
DINA era la causa del cambio de la dinámica contrasubversiva o 
bien era la expresión de un proceso más complejo de la que consti-
tuía una adaptación coyuntural de las FF. AA. y policiales. 

8 Policzer, Modelos del horror…, op. cit., p. 29. Timmermann, El factor Pinochet…, op. cit., 
pp. 230-247.
9 Comité de Cooperación para la Paz en Chile (Copachi). Servicios de inteligencia del Gobierno 
Militar, manuscrito, s/f, 8 pp. Copachi. Descripción de las acciones de los Servicios de Inteli-
gencia del Gobierno Militar, manuscrito, febrero de 1975, 16 pp. Copachi. Un año y medio 
de Gobierno Militar. Manuscrito, marzo de 1975, 181 pp. Archivo Funvisol. Este mismo 
esquema explicativo es el que emerge en el Informe Rettig. Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación. Informe de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación. Tomo 2, San-
tiago: Andros, 1996, pp. 451-458.
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La investigación, a través del análisis de documentos de diversa 
índole, me llevó a constatar que la propia lógica contrasubversiva 
de las FF. AA. y policiales, concebía la necesidad de llevar la guerra 
interna hacia otros repertorios, mucho más secretos, encubiertos, 
selectivos y con fuertes componentes de operaciones psicológicas 
capaces de confundir a la opinión pública sobre la envergadura de 
las acciones desarrolladas. El objetivo para ello era construir, tras el 
período de guerra interna inicial declarado como fundamento del 
golpe de Estado, una fachada de legalidad que permitiese encubrir 
la guerra sucia de exterminio llevada a cabo contra la “subversión”. 
Con ello, la construcción del terror de Estado, como desde inicios 
de la modernidad, se ha denominado al ejercicio represivo de parte 
de los Estados nacionales en contra de la población civil, desarro-
llado por la dictadura chilena no parecía radicalmente distinto al 
caso de otras dictaduras latinoamericanas10. 

En el viraje de mi objeto de investigación, el aporte de los traba-
jos de las investigadoras e investigadores Gabriela Águila, Mariana 
Joffily, Esteban Pontoriero, Claudia Field y Pablo Scatizza y, en 
general, los aportes historiográficos de la Red de Estudios sobre 
Represión y Violencia Política, me permitieron cambiar el foco, 
avanzando, desde esta perspectiva, hacia una investigación de las 
FF. AA. que escrutase la relación histórica entre los dispositivos, 
organizaciones e instituciones represivas, de control e inteligencia 
con el desarrollo y consolidación del proceso político chileno entre 
1970 y 1975.

Un análisis historiográfico centrado en la organización, los 
dispositivos y las instituciones represivas de las FF. AA., nos per-
mite tomar a una organización burocrática determinada como un 
punto de articulación en una coyuntura histórica, cruzada de ten-
siones, intereses y necesidades que le dan sentido. Al relacionar las  

10 La corriente de estudios sobre represión al interior de la historiografía del tiempo reciente ha 
problematizado la utilización del concepto de terrorismo de Estado. Al respecto, cfr. Águila, 
Gabriela. “Violencia política y dictadura: historizar y debatir sobre los alcances de un con-
cepto elusivo”. En: Águila, Gabriela; Garaño, Santiago y Scatizza, Pablo (coords.). La represión 
como política de Estado. Estudios sobre la violencia estatal en el siglo XXI. Buenos Aires: Imago 
Mundi, 2020, pp. 83-94.



24

Pablo Seguel Gutiérrez

estructuras de poder del régimen con el desarrollo de sus organi-
zaciones burocráticas de defensa y orden policial, podemos situar 
históricamente el sentido de las prácticas y racionalidades desa-
rrolladas por las mismas para legitimar el golpe de Estado y poner 
en marcha la dinámica contrasubversiva a lo largo de la dictadura 
militar, al mismo tiempo que nos da indicios de su propio funcio-
namiento y trayectoria, dado su lugar privilegiado como las agen-
cias estatales en materia de inteligencia y seguridad. 

Desde ese punto de vista, esta investigación entrega eviden-
cia histórica respecto al proceso de elaboración intelectual de los 
institutos militares y del desarrollo del profesionalismo militar en 
materia específica de subversión y contrasubversión entre los años 
1970 y 1975. Ese proceso de deliberación interno en el contexto 
de la Guerra Fría interamericana11, en la coyuntura política del 
momento, favorecerá que un sector de la oficialidad desarrolle una 
concepción de la seguridad nacional vista bajo el prisma de la doc-
trina de guerra contrasubversiva y de los intereses geoestratégicos 
norteamericanos que cristalizarán en una concepción sui géneris de 
la seguridad nacional y la contrasubversión, basada en un arraigado 
imaginario anticomunista12. De modo paralelo, el propio proceso 
de modernización del Estado en materia represiva y la profesionali-
zación de los cuerpos militares y policiales desde la década de 1940 
favorecerá el desarrollo de adaptaciones en una serie de dispositivos 
burocráticos específicos en materia de orden público y contrasub-
versión del Estado y de las propias FF. AA., que inserta sus raíces 
históricas en un proceso de mediana duración de desarrollo de la 

11 Harmer, Tania y Riquelme, Alfredo (ed.). Chile y la Guerra Fría Global. Santiago: Ril Edi-
tores, 2014. Harmer, Tania. El gobierno de Allende y la Guerra Fría Interamericana. Santiago: 
Ediciones Universidad Diego Portales, 2013. 
12 Cristián Garay señala que la matriz donde se desarrolla la doctrina de seguridad nacional 
de parte de los militares chilenos, puede ser llamada “Doctrina de Soberanía Geoeconómica”. 
Garay, Cristián. “Doctrina Schneider-Prats: la crisis del sistema político y participación mili-
tar”, Política. Revista de Ciencia Política, núm. 10, 2019, pp. 71-177. Cfr.: Garay, Cristián. 
Entre la espada y la pared. Allende y los militares. 1970-1973. Santiago: Centro de Estudios 
Bicentenario, 2014. Sobre la plasticidad de esta noción de la seguridad nacional: Valdivia, 
Verónica. El golpe después del golpe. Leigh vs. Pinochet. Chile, 1960-1980. Santiago: Lom edi-
ciones, 2003. 
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militarización de la función del orden policial, como una manera 
de contener los despuntes de violencia política del movimiento 
popular chileno en sus demandas13. Este marco permite enten-
der cómo en la coyuntura del Gobierno del presidente Salvador 
Allende dicho proceso se acentuó a medida que la crisis política se 
transformó en una crisis institucional y diversos actores políticos 
–por izquierda y derecha– presionaron a la institucionalidad para 
desbordarla. Ese escenario generó un callejón sin salida, ya que por 
una parte el Gobierno de Allende buscó controlar el orden público 
y contener la movilización radical de la derecha rupturista a través 
de la utilización de la Ley de Seguridad Interior del Estado y la 
decretación de estado de emergencia –previa sesión y recomenda-
ción del Consejo Superior de Seguridad Nacional (Consusena), 
entregando el poder a las FF. AA. y policiales en los territorios de 
las respectivas jurisdicciones–. Mientras que, por izquierda, se vio 
ante la presión política de no criminalizar la protesta social y los 
procesos de radicalización política de sectores populares, apoya-
dos por partidos con definiciones programáticas revolucionarias 
que presionaban por desbordar la institucionalidad. Esta tensión 
entre la búsqueda por reprimir la movilización rupturista de dere-
cha y no criminalizar la movilización popular, generó un espacio 
político que fue utilizado por los sectores de la oposición polí-
tica –fundamentalmente, el Partido Demócrata Cristiano (PDC), 
que impulsó la Ley de Control de Armas y explosivos como un 
nuevo dispositivo de represión y contrasubversión para contener la 
supuesta insurgencia armada de izquierda, que sacó a las FF. AA. de 
la tutela del poder ejecutivo, facultándolas para generar operativos 
de contrasubversión y allanamientos por decisión de las propias 
fiscalías militares–. La constante necesidad política de contener 
los brotes de violencia rupturista de derecha, expresada con fuerza 

13 Sobre la tesis general de la militarización de la función policial como un dispositivo com-
plementario al proceso de ampliación del ámbito de incorporación del movimiento popular, 
en un contexto de crisis de hegemonía: Valdivia, Verónica. Subversión, coerción y consenso. 
Creando el Chile del Siglo XX (1918-1938). Santiago: Lom ediciones, 2017. Valdivia, Verónica. 
Pisagua, 1948. Anticomunismo y militarización política en Chile. Santiago: Lom ediciones, 
2021.
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en la paralización de octubre de 1972 llevó a que Allende inte-
grase a los militares en labores de estabilización institucional que 
los posicionó como actores políticos relevantes y como un recurso 
para la oposición golpista para contener a las fuerzas de la UP tras 
la incapacidad de la oposición de derrotarla electoral y organiza-
cionalmente en el mundo popular. En ese contexto, la progresiva 
utilización de las FF. AA. y policiales en materia de seguridad y 
orden interno favoreció el crecimiento de los sectores políticos de 
oposición que leían el problema de la crisis en desarrollo como 
un problema de subversión y contrasubversión originada por la 
amenaza marxista. 

La intensidad de dicha crisis no ha sido sopesada por la histo-
riografía y las ciencias sociales desde el enfoque de la formación 
de los dispositivos de represión y control civil sobre los mismos, 
ya que se ha privilegiado un enfoque sociopolítico para analizar el 
problema de la inestabilidad y crisis institucional del Estado o, en 
su defecto, un enfoque centrado en los imaginarios y orientacio-
nes ideológicas de los diversos actores del sistema político como 
de poder fáctico. Todo ello ha llevado a un vacío analítico desde 
el punto de vista de la seguridad interior y de la manera en cómo 
el Estado de Compromiso construido entre 1938 y 1973, por los 
diversos actores del sistema político, lejos de desplazar a las FF. AA. 
de su participación estatal en materias de seguridad interior, les 
fue progresivamente dando más atribuciones y perfeccionando 
los dispositivos de represión estatal que, al momento del golpe 
de Estado, se radicalizaron en su utilización. Desde la llegada del 
Frente Popular al Gobierno en 1938, que inauguró el período de 
los gobiernos radicales (1938-1952), pasando por el retorno de 
Carlos Ibáñez del Campo (1952-1958), siguiendo por los gobier-
nos de Jorge Alessandri Rodríguez (1958-1964) y Eduardo Frei 
Montalva (1964-1970), se observa un proceso de institucionali-
zación de los dispositivos de represión estatal y de militarización 
de la función policial, mediante la integración y modificaciones 
sucesivas de diversos cuerpos legales y facultades de excepción que 
se le fueron confiriendo al poder ejecutivo, que se institucionalizó 



27

Introducción

como una práctica estatal de represión y como un recurso polí-
tico, utilizado por los diversas gobiernos para contener y reprimir 
la movilización popular14. Esta tendencia institucional durante el 
Gobierno de la Unidad Popular (UP) se acentuó, pero en contra 
de la movilización social rupturista impulsada por las fuerzas de 
oposición. El presidente Allende se vio forzado a recurrir, en los 
tres años de su Gobierno, en más de veinte oportunidades a decre-
tar estado de excepción constitucional bajo estado de emergencia, 
forzando la ficción jurídica de la “calamidad pública” para inter-
pretar la problemática de orden interno policial. Esto llevó a que 
las FF. AA. no solo se constituyeran como un factor de estabiliza-
ción del sistema político, en un escenario de equilibrio inestable, 
sino que desarrollasen ajustes en sus planificaciones de seguridad 
interior a través de la figura de las Comandancias de Áreas Jurisdic-
cionales de Seguridad Interior (CAJSI), creadas con anterioridad 
y reformadas en 1972 por la misma UP a través de un decreto del 
Ministerio de Defensa Nacional.

Las CAJSI fueron espacios de coordinación operativos de las 
FF. AA. en el territorio de sus respectivas jurisdicciones, en las cua-
les se ponía en marcha una serie de facultades especiales desde la 
declaración de los estados de excepción constitucional, en específico 
la declaración de Zona de Estado de Emergencia creada en 1942 
y, posteriormente, reformada por la Ley de Seguridad Interior del 
Estado de 195815. En el marco de la Ley de Seguridad Interior del 
Estado y al alero de las CAJSI con las reformas introducidas por el 
Gobierno de Allende en 1972, se establecían los jefes de plaza y se 
subordinaban las diversas fuerzas en el territorio bajo Comandan-
cia de las FF. AA., de ahí el nombre de este dispositivo burocrático. 

14 Águila, Ernesto y Maldonado, Carlos. “Orden público en el Chile del siglo XX: Trayectoria 
de una policía militarizada”. Peter Waldman (ed). Justicia en la calle. Ensayo sobre policía en 
América Latina. Buenos Aires: Konrad Adenauer Stiftung, 1996, pp. 73-97. 
15 Cfr. Valdivia, Verónica. “El retorno de la fuerza: Zona de Emergencia, guerra y represión 
(1938-1949)”. Pisagua, 1948…, op. cit., pp. 165-225. Para una revisión en detalle de dicho 
cuerpo legal y sus modificaciones: Loveman, Brian y Lira, Elizabeth. Arquitectura Política y 
Seguridad Interior del Estado 1811-1990. Fuentes para la Historia de la República. Vol. XIX. 
Santiago: Centro de Investigación Diego Barros Arana, 2002. 


